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olo 5.232 usuarios de la comuna 
han pagado los derechos de aseo 
Este 30 de septiembre se vence la tercera cuota de los pagos que se comenzaron a realizar este año para la extracción de 
residuos domiciliarios y faltan 37.221 ariqueños que cancelen el cobro establecido en la Ley de Rentas Municipales. 

María José Collado Rojas 
mariajosecolladoOestrellaarica.cl 

rica informó que a la 

fecha, solo 5.232 

usuarios han cancelado el 
cobro por el retiro de la ba- 
sura, de un total de 42.453 
personas. 

La entidad recordó que 
el Artículo 6 de la Ley de 
Rentas Municipales esta- 
blece que la extracción de 
residuos sólidos domicilia- 
rios se cobrará a todos los 
usuarios de una comuna, 
lo que significa que el pa- 
go de derechos de aseo es 
obligatorio para los hoga- 
res que cumplen con el 
avalúo fiscal correspon- 

diente. El municipio es 
responsable de realizar el 
cobro de estos derechos, 
asegurando el retiro y ma- 

nejo adecuado de los resi- 
duos desde los hogares de 
la comuna. 

“En 2019, el Servicio de 

Impuestos Internos (SII) 

actualizó el avalúo fiscal 
delas propiedades, lo que 
provocó que muchas vi- 
viendas comenzaran a ser 

sujetas de este cobro. Des- 
de entonces, aquellos ho- 
gares que cumplan con el 
umbral de avalúo deben 
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LOS PAGOS SE PUEDEN REALIZAR DE MANERA PRESENCIALO DIRECTAMENTEA TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DELA MUNICIPALIDAD. 

pagar los derechos de aseo 
según lo establecido por la 
normativa, tales como 
propietarios de bienes in- 
muebles, ya sean residen- 

ciales, comerciales, o terre- 
nos eriazos de la comuna”, 
informaron desde el mu- 
nicipio. 

La tercera cuota del pa- 
go vence el 30 de este mes. 
En ese sentido, menciona- 
ron que el total anual del 
pago de derechos de aseo 
es de $40.040. Este monto 

se debe pagar en cuatro 
cuotas trimestrales (30 de 
abril, 30 de junio, 30 de 
septiembre y 30 de no- 
viembre). 

Para cumplir con esta 
obligación, la Municipali- 
dad de Arica ofrece dos op- 
ciones: el pago presencial 
en las cajas municipales 
ubicadas en el Parque Co- 
lón; y el pago en línea, me- 
diante la plataforma de pa- 
gos en línea de la página 
web www.muniarica.cl. 

  

La municipalidad informó 
que para resolver dudas o 
recibir orientación sobre 
este trámite, las personas 
pueden dirigirse ala Direc- 
ción de Administración y 
Finanzas, ubicada en Ber- 
nardo O'Higgins 4749. 

Para consultas sobre 
los beneficios, tales como 
requisitos y cómo realizar 
el trámite, dirigirse a la 
Oficina de Registro Social 

de Hogares de Dideco, ubi- 
cada en calle Belén 41693 . 

“Es importante desta- 
car que los beneficios apli- 
cados tendrán vigencia a 
partir dela fecha en quese- 
an otorgados. Si ya se han 

vencido las primeras cuo- 
tas, estas deberán ser paga- 
das de manera regular y no 
serán objeto de reembolso 
retroactivo”, dijeron. 

Para acceder al benefi- 

cio de exención del pago 
por retiro de basura, es ne- 

cesario cumplir con cier- 
tos requisitos. Entre ellos, 
el solicitante debe ser pro- 
pietario de una sola vivien- 
da, contar con un Registro 

Social de Hogares (RSH) vi- 
gente 40% de vulnerabili- 

dades, Pensión Garantiza- 
da Universal (PGU), Lazos, 
Vínculos y Familias. 

“Este beneficio es ex- 

clusivo para propietarios 
de una sola vivienda y no 
puede aplicarsea arrenda- 
tarios nia herederos que 
no tengan la propiedad 
inscrita en el Conservador 
de Bienes Raíces. Las deu- 
das del año 2023 deben ser 
pagadas sin posibilidad de 
rebaja. El RSH debe estar 
vinculado al domicilio, sal 
vo en casos de casas sinies- 
tradas. No hay postulacio- 
nes para este beneficio en 
2024, ya que las asignacio- 
nes son realizadas directa- 
mente por el municipio a 
través de evaluaciones so- 
ciales. Las fechas límites 
para solicitar el beneficio 

son el 15 de abril, 15 de ju- 
nio, 15 de septiembre y 15 
de noviembre, y las perso- 
nas con PGU pueden reci- 
bir la exención completa 
del año en curso si lo soli- 

citan antes del 15 de no- 
viembre”, acotaron. 
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  MIENTRAS DUREN LOS TRABAJOS HABRÁ CALLES CORTADAS. 

Aguas del Altiplano renueva colector 
público en calle Maipú 

Aguas del Altiplano 
realizará la renovación del 
colector público ubicado 

en calle Maipú, entre Ge- 
neral Velásquez y Colón. 

Los trabajos se extende- 

rán-en la parte hidráulica- 
hasta este sábado 28 de 
septiembre, según la pro- 
gramación inicial; mien- 

tras que la reposición dela 
carpeta asfáltica se realiza- 

rá a contar de la próxima 
semana. 

Según destacó Carlos 
Herlitz, jefe de la Unidad 
de Aguas Servidas de 
Aguas del Altiplano, debi- 
do al estado en que se en- 
cuentra actualmente el co- 
lector público de calle Mai- 
pú, y pensando en brindar 
el mejor servicio a los 
clientes de este sector de la 
ciudad, se programaron 
los trabajos de renovación 
de la tubería. 

“Ya contamos con los 

correspondientes permisos 
para el cierre de la calle y 
también hemos informado 
alos vecinos sobre la ejecu- 

ción delos trabajos que se 
extenderán hasta este sába- 
do, siempre que no se pre- 
sente algún inconveniente 
mayor que pudiera retra- 
sar los trabajos”. 

Agregó que para la co- 
rrecta ejecución de los tra- 
bajos y debido que se trata 
de calles bastante angostas, 

será necesario realizar un 

desvío de tránsito entre las 
calles Velásquez y Colón. 

“Entendemos que esta 
situación generará algu- 
has incomodidades en el 
tránsito vehicular, espe- 
cialmente de la locomo- 
ción colectiva, pero apela- 
mos a la comprensión de 
los conductores, dado que 
se trata de una importante 
mejora en la red de alcan- 
tarillado”, destacó.
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